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En Arica: aumentaron las 
licencias médicas y su rechazo 

ACENCIAUNO 
Según datos 
proporcionados 
por el COMPIN, 
en 2025, se 

recibieron 10.098 
licencas médicas. 

Constanza Vergara Barreda 
La Estrella 

a Seremi de Salud de 
Arica y Parinacota in- 
formó un importante 

aumento en la cantidad de 
licencias médicas (LM) del 

Fondo Nacional de Salud 
(FONASA) recibidas por la 
Comisión de Medicina Pre- 
ventiva e Invalidez (COM- 
PIN) regional durante lo 
que va del 2025 y no sólo 
aquello, sino también, se 
ha registrado un alza en el 
porcentaje de rechazos de 

los permisos médicos. 

Según corroboró la institu- 
ción, solo en marzo de este 
año, la cantidad de licen- 

cias médicas registró un 
aumento del 45,53% en 

comparación con febrero, 

y un 19,88% respecto al 
mismo mes de 2024. 

De acuerdo con las ci- 
fras oficiales, en 2023 se 

recibieron 45.416 licencias 
médicas, en 2024, la cifra 

  

esel promedio, del re- 
chazo de licencias mé- 
dicas en lo que va del 
año2025. 

aumentó a 49.187 y en lo 
que va de 2025, ya se han 
registrado 10.098. En esa 
línea, los números deta- 
llan que en términos 
anuales, el total acumula- 
do en 2025 presentó un in- 
cremento del 3,16% con 
relación al año anterior. 

Según la Superintenden- 

   POROTRO LADO, EN MARZO DE ESTE AÑO, SE REGISTRÓ UN AUMENTO DEL 19,88% RESPECTO A MARZO 2024. 

cia de Seguridad Social 
(SUSESO), las principales 
razones médicas para el 
rechazo de una licencia 
médica incluyen la falta de 
justificación del reposo y 
la pérdida de temporali- 
dad de la licencia. 
De las causas jurídicas y 
administrativas, las licen- 
cias pueden ser inadmisi- 
bles por motivos como la 
falsificación o adultera- 
ción del documento, erro- 
res en los datos personales 
del paciente, la realización 
de actividades laborales 
durante el período de re- 
poso, o el incumplimiento 
del reposo prescrito, entre 
otros. 

Encuantoal porcentaje 

de rechazos, las cifras ofi- 
ciales indican queen 2023, 
el promedio anual de do- 
cumentos rechazados fue 
del 7,5%. En 2024, esta ci- 

fra disminuyó al 6,1%, lue- 
go de los procesos de ape- 

lación. No obstante, en el 
transcurso de 2025, se ha 

registrado un leve aumen- 
to en los rechazos con un 
promedio del 6,3%. 

De la misma forma; el 

porcentaje de reducciones 
de licencias médicas se si- 
túa actualmente en un 
1,6%. Por su parte, las am- 
pliaciones se han manteni- 
do constantes en un 0,8%, 

según la información pro- 
porcionada por COMPIN. 

  

PODERJUDICAL 

TRIBUNAL RESOLVIÓ, POR ROBOCON INTIMIDACIÓN. 

Adolescentes quedan en 
internación provisoria 
El Juzgado de Garantía de 
Arica dejó sujeto a la medi- 
da cautelar de internación 
provisoria a los adolescen- 
tes B.M.N.R.G. y M.A.A.S., 

imputados por el Ministe- 
rio Público en calidad de 
autores del delito consu- 

mado de robo con intimi- 
dación y, en el caso de 
B.M.N.R.G., por amenazas 
a carabineros. Ilícitos per- 
petrados ayer, en la ciudad. 
En la audiencia de formali- 
zación, el magistrado Ro- 
drigo Urrutia Molina orde- 
nó el ingreso de B.M.N.R.G. 
y M.A.AS. al Centro de In- 
ternación Provisoria de Ari- 
ca, por considerar que la li- 
bertad de los imputados 
constituye un peligro para 
la seguridad de la sociedad. 

Además, fijó en 60 días el 
plazo de investigación. 
Según el ente persecutor, a 

las 17 horas del 29 de abril 
de 2025, las víctimas se 
trasladaban a bordo de una 
camioneta. Vehículo que, 

al llegar a la intersección 
de la avenida Loa con calle 

Las Azaleas de la ciudad de 
Arica, se detuvo, lo que fue 
aprovechado por los impu- 
tados, más un tercer suje- 
to, para proceder, 
B.M.N.R.G. aintimidarcon 

un chuchillo al conductor 
y M.A.AS. ingresó a la par- 
tetrasera y le sustrajo el te- 
Jéfono celular a una pasaje- 
ra, quien iba junto asus hi- 
jos menores de edad (de 4 y 
9 años). 
Tras el atraco, los imputa- 
dos y el tercero desconoci- 
do se dieron a la fuga por 
avenida Capitán Ávalos pa- 
ra finalmente ingresar a 
un domicilio, lo que fue vis- 
to por una de las víctimas, 
la que avisó a Carabineros. 
Al llegar los efectivos poli- 
ciales al lugar, lograron la 
detención de B.M.N.R.G. y 
M.A.ASS., pese ala resisten- 
cia que opusieron junto a 

otros moradores del in- 
mueble. Una vez en la uni- 
dad policial, B.M.N.R.G. 
profirió amenazas en con- 
tra de carabineros, infor- 
mó el Poder Judicial. 

  

Condenan a acusado que violó y abusó de su hija 
de 12 años reiteradamente y la dejó embarazada 

La Unidad de Delitos 
Sexuales de la Fiscalía de 
Arica obtuvo un veredicto 
condenatorio unánime en 
contra de un sujeto que 

violó y abusó sexualmen- 
te desu hija desde que te- 
nía 12 años, hechos regis- 
trados entre los años 2022 

y 2024, y por los cuales re- 

sultó embarazada. 
La investigación de la 

Fiscalía local y por detec- 
tives de la Brigada Investi- 

gadora de Delitos Sexua- 
les de la PDI, permitió 
acreditar la participación 
del acusado siendo conde- 

nado por delitos de viola- 

ción y abuso sexual reite- 
rados de menor de 14 
años. El juicio oral contra 
el acusado fue asumido 
por el fiscal de esta uni- 
dad especializada, Cris- 

tian Sanhueza. 
Debido a su rol consti- 

tucional de proteger a 

quienes han sido víctimas 
o testigos de un delito, la 

Fiscalía no identificará al 
acusado, a fin de evitar 

que esa información per- 
mita identificar al o los 
afectados. 

La indagatoria estable- 

ció que los hechos comen- 

zaron en fechas no deter- 
minadas del año 2022, 
cuando la víctima de 12 
años a la fecha se juntaba 
con su padre en el domici- 
lio de este último, en el 

marco de visitas regula- 
das y decretadas por el 
Juzgado de Familia. Así, el 
acusado, aprovechándose 
del hecho de encontrarse 
en tales circunstancias al 
cuidado de la niña, realizó 

actos de significación se- 
xual y relevancia en per- 
juicio de su hija, proce- 
diendo también a violarla 

  

en diversas oportunida- 

des. 
Los hechos los cometió 

alo largo del tiempo y en 
tres domicilios distintos y 
quedaron al descubierto 
el 2024 con el estado de 

embarazo de la niña, 
quien relató lo sucedido. 

El trabajo de la Fiscalía 
también fue apoyado por 
profesionales especializa- 
dos de la Unidad de Aten- 
ción de Víctimas y Testi- 
gos. La sentencia se cono- 
cerá el próximo 09 de ma- 
yo en el Tribunal Oral 
de Arica. 

    
EL9 DE MAYO SE CONOCERÁ LA SENTENCIA.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

03/05/2025
    $420.376
  $1.220.250
  $1.220.250

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      21.900
       7.300
       7.300
      34,45%

Sección:
Frecuencia:
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